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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 02 (17 de diciembre de 2024) 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 25. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y 

Sr. Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 01 de fecha 10.12.2024. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 26.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar 

Presupuesto – Reembolso De Gastos Por Certificados Informaciones Previas Y Otros Gastos 

Municipales Para Postulación Proyectos Rurales, Por Parte De La Entidad Patrocinante. Por un 

monto total de M$292.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 27. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar 

Presupuesto – Devolución De Fondos Programa “Apoyo A La Seguridad Alimentaria 2023 

(Ejecución 2024)”. Por un monto total de M$ 14.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 28. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Reasigna 

Presupuesto – Pago Diferencias Por Reliquidación De Demanda De Educadoras Diferenciales. Por 

un monto total de M$ 8.300.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 29. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Incorpora 

Mayores Ingresos – Pago De Remuneraciones A Educadores Tradicionales - Programa De 

Educación Intercultural Bilingüe Año 2024. Por un monto total de M$ 8.599.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 30. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Incorporar Modificaciones Presupuestarias a la Tabla Sesión 

Ordinaria N° 02. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 31. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y 

Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Reasignar presupuesto – 

Ajuste para Pago de remuneraciones mes de Diciembre. Por un monto total de M$ 312.416.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 32. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y 

Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar presupuesto – 

Adquisición de combustible, servicio de mantención Bus Yutong y otros. Por un monto total de M$ 

12.950.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 33. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y 
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Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – 

Transferencia a Educación para pago de demanda (saldo y costas). Por un monto total de M$ 

1.784.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 34. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y 

Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Incorpora fondos – 

Transferencia Municipal para pago de demanda (Saldo y costas). Por un monto total de M$ 1.784.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 35. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Juan Trecaman, proyecto denominado “Semillero”, para 69 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Herramientas para trabajo agrícola. Por un monto de $1.800.000.- (un 

millón ochocientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 36. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Centro 

de Padres y Apoderados Licanco G-475, proyecto denominado “Exploradores de conocimiento, 

juegos y sonrisas”, para 31 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de juegos 

didácticos. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 37. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club 

Deportivo Cudico, proyecto denominado “Implementos y seguridad deportiva”,  para 22 

beneficiarios, con destino de los recursos para Implementación deportiva. Por un monto de 

$500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 38. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Agrupación de Ciegos de Padre Las Casas, proyecto denominado “Recreación y desarrollo motriz 

de ACIPA”, para 13 beneficiarios, con destino de los recursos para Viaje recreativo. Por un monto 

de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 39. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j); esto es, monto 

del contrato superior a 500 UTM; y, Minuta N° 49 ID 76918, remitida a Sra. y Sres. Concejales por 

el Director del Depto. de Salud, se aprobó regularizar la autorización del contrato vía trato directo 

del “SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO CLÍNICO PARA LA COMUNA DE PADRE 

LAS CASAS Y COMODATO DE EQUIPOS", desde el 01 de octubre de 2024 al 31 de diciembre 

de 2024, ambas fechas inclusive, con la empresa "VALTEK S.A.", Rut. 79.568.850-1, por la suma 

de hasta $55.000.000.- (cincuenta y cinco millones de pesos) IVA incluido. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 40. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j); esto es, monto 

del contrato superior a 500 UTM; y, Minuta N° 50 ID 77019, remitida a Sra. y Sres. Concejales por 

el Director del Depto. de Salud, se aprobó la autorización del contrato referido a la Propuesta 
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Pública N° 46/2024 ID 2548-32-LE24: “ADQUISICIÓN DE SEGUROS CONTRA INCENDIO Y 

ROBO CON FUERZA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD URBANOS Y RURALES 

PERTENECIENTES AL DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE 

PADRE LAS CASAS 2024-2025", con el oferente FID CHILE SEGUROS GENERALES S.A., 

Rut. 77.096.952-2, por un valor de $37.035.496.- (treinta y siete millones, treinta y cinco mil 

cuatrocientos noventa y seis pesos), impuestos incluidos, según Minuta y antecedentes 

proporcionados por el Departamento de Salud y explicados en sesión a la Sra. y Sres. Concejales. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 41. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Incorporar a la tabla el punto 7f) Cambio Destino Recursos 

Subvención Agrupación de Emprendimiento Social y Cultural “Descubriendo Nuestras 

Habilidades” (Dideco). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 42. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, se aprobó modificar el destino de los recursos de la Subvención 

Municipal 2024 otorgada al Grupo de Emprendimiento Social y Cultural Descubriendo Nuestras 

Habilidades: ORGANIZACIÓN: “Grupo de Emprendimiento Social y Cultural Descubriendo 

Nuestras Habilidades” ID 77018. PROYECTO: “Recreando el universo con matices”. ORIGINAL: 

Monto: $980.000.- ($480.000.- Viaje Recreativo/ $500.000.- Materiales). MODIFICACIÓN: 

Antecedentes: Carta Solicitud de cambio destino de los recursos subvención 2024. ID 77434. 

Original: Viaje a las Termas. Modificación: Ejecución de día recreativo. Pago de traslado y 

alimentación, Sector Las Hortensias, por un monto de $480.000.-  
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